


 

 

2. INSTRÚYASE a la Entidad Desarrolladora a vender las viviendas disponibles, 

generadas por esta renuncia, las cuales no afecta el porcentaje de cálculo del bono de 

captación, y por ende no afecta el monto asignado. 

 

3. En lo no modificado por la presente Resolución, continua vigente lo dispuesto en 

Resolución Exenta N° 2275 de fecha 07 de octubre de 2019 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

  

DANIELA SOLEDAD SOTO VILLALÓN 

DIRECTRA (S) SERVIU REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO OHIGGINS 

          

PPP/ABC/PAL/DJS 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- DIRECCION REGIONAL 

- DEPARTAMENTO OPERACIONES HABITACIONALES 
- DEPARTAMENTO PROGRAMACIÓN FISICA Y CONTROL 

- SECCIÓN DE POSTULACIONES 

- SECCION DE PAGOS 
- SECCIÓN CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO 

- SECCIÓN VIVIENDA Y CIUDAD 

- OFICINA DE PARTES 

 

 


		2022-05-25T23:01:37-0400




